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Licencia del Ordinario. 

iene la Congregación del 
glorioso Patriarca San José 
Licencia para imprimir este 
Librito de la Septena de d i 
cho Santo^ dada por eí Señor 
Don José Francisco de Bar
cena, Provisor , y Vicario ge
neral del Arzobispado de 
Burgos, como consta de su 
original, ócc. 

E 

Indulgencias. 

I limo. Señor Don Diego 
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Perca: ei limo. Señor Don 
Pedro de la Quadra: el limo. 
Señor Don Juan Francisco 
G ai lien; el limo. Señor Don 
Onesimo de Salamanca y Zal-
d ivar: el limo. Señor Don 
Francisco Díaz Santos Bullón 
y el limo. Señor Don José 
Javier Rodríguez de Arrella
no, arzobispos que fueron de 
Burgos , concedieron cada 
uno ochenta días de Indul
gencia á todas las personas 
que asistieren al Septenario 
en cada un día que lo hicie
ren; y oíros óchenla rezando 
un Padre nuestro y una Ave-
María, delante de la imagen 



del glorioso San José, que se 
yenera en la Iglesia de San 
Lorenzo. 
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Colige, Lector piadoso, lo mu* 
cho que importa la devoción al 
glorioso Patriarca han José? 
de lo mucho que la encomien
dan los Santos y Doctores, es* 
pecialmente la Seráfica Madre 
Santa Teresa (le Jesús» que 
entre otras admirables cosas 
de nuestro Santo, al cap, 6, 
del lib. de su vida, dice: No me 
acuerdo hasta ahora haberle 
pedido cosa alguna, que la 
haya dejado de hacer, Y la 
Venerable Madre María de 
Jesús, que en la segunda par
te de su Mística Ciudad de 
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'Dios 9 lih, 5. cap. 16. co« POC^^ 
expresas de la Reyna del Cie
lo, que la enseñaba, reserva 
para la Bienaventuranza eter
na, y clara vista de Dios el 
entero conocimiento de la san
tidad, gloria, y excelencias de 
nuestro José santísimo ; y de
clara por singularísimo tor
mento de los condenados en el 
dia del Juicio, el no haber co
nocido, por sus pecados , el me
dio tan eficaz para su salva
ción , de la protección poder osa 
de nuestro Padre San José. 

L a particular devoción de la 
Septena > que aqui te se ofrece9 
tiene también granelísima re-
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comendacion ; pues la referida 
V. Madre María de Jesús en 
la citada parte, refiere haber 
entendido, con las luces que la 
comunicaba la Reyna de los 
Jlngeles, que á San José fue
ron concedidos los siete Privi
legios , que aqui se proponen, 
para beneficio de sus devotos. 
Y el ejercicio de los siete Pa
dre nuestros, y Ave Marías, 
en veneración de los siete Do
lores , y siete Gozos de San Jo
sé fué expresamente revelado* 
•y encomendado por el mismo 
Patriarca glorioso á dos reli-
giosos menores sus devotos, des" 
pues de haberlos librado de una 



9 
peUgrosa borrasca del mar, m 
que ellos y otras muchas per™ 
sonas estuvieron para perecer, 
como mas latamente lo refiere 
el devoto P. Alonso de Andra-
de, sobre los avisos de la Se
ráfica M> Teresa, p. 2, Aviso 
63, % 4-

Todo el año es oportuno pa
ra practicar este Septenario, 
j en cualquiera ocasión que lo 
hicieres, experimentarás en tu 
alma mucho provecho; mas 
con especialidad, será hien le 
hagas en preparación para la 
fiesta del santo Patriarca, em
pezando el dia trece de Marzo 
r omo lo practico su Congrega-



don ; y también para la fiesta 
de los santísimos Desposorios» 
empezando el dia veinte de No
viembre ; y siempre será cir
cunstancia muy conducentê  
para que tus peticiones sean 
gratas á la Divina Magestad, 
c¡ue confieses y comulgues una 
vez por lo menos en el tiempo 
del Septenario, 
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JESUS, MARÍA: ¥ JOSÉ. 

ADVERTENCIA. 

^ Este Ejercicio que se pone 
para el primer dia, se ha de 
repetir en los demás del Septe
nario, excepto la segunda Ora
ción, la cual se ha de yarinr 
cada dia, según m ordenado 
al fin del mismo Ejercicio. 

Por la señal de la santa 
Cruz r &£• 
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^enor mió Jesu-Cristo, Dios, 
y Hombre verdadero, por 
vuestra infinita bondad, y 
porque os amo sobre todas 
las cosas, me pesa de todoco~ 
razón de haberos ofendido: 
propongo firmemente nunca 
mas pecar; y espero devues^ 
tra divina misericordia, me 
daréis gracia para enmendar-
me, y perseverar en vuestro 
santo servicio, hasta el fin de 
mi vida, Amen. 
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Oración preparatoria parato*-
dos los días. 

t a n t í s i m o José, el mas fe
liz de los hombres, Padre 
puiatiYo, y legal de Jesu-
Grislo, y dignísimo Esposo 
de María Santísima; yo el 
mas indigno délos hombres, 
me acojo á vuestra protec
ción, como a puerto seguro, 
Y os ruego me recibáis por 
•vuestro esclavo, para que 
siempre os sirva, y logre Con 
vuestro Patrocinio caminar 
siempre^por las sendas rec-



tas del santo temor de Dios, 
hasta llegar al puerto seguro 
de la Gloria Amen. 

P R I M E R PRIVILEGIO 
de nuestro Patriarca. 

Que es conseguir sus devotos 
por su intercesión, la virtud 

de la Castidad. 

O R A C I O N S E G U N D A 
para el primer día. 

D i o s omnipotente, Esposo 
de las vírgenes, que elegis
teis para madre yuestra á la 
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purísima Virgen María, y 
para Esposo suyo al Castí
simo San José: humildemen
te os suplico, que por los 
méritos, é intercesión de es
tos dos purísimos esposos, me 
concedáis una perfecta casti
dad , y pureza total de alma 
y cuerpo, para que merezca 
ser digna morada vuestra. 
Amen. 

Sigúese la consideración de 
los siete Dolores, y siete Go
zos del gloriosísimo Patriarca 
San José, en cuya veneración 
diremos siete veces el Pater 
noster, Ave María , y Gloria 
Patri, por los puntos siguentes. 
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• ^ PRIMER PUNTO. 

(considérese al Santísimo 
Patriarca San José doloroso, 
al ver el preñado de so san
tísima Esposa; y gozoso, cuan
do el Angel le aseguró ser 
obra del Espíritu Santo. 

Pater noster, Ave María, 
y Gloria Fa t r í , (Scc. 

SEGUNDO PUNTO. 

c onsidérese al piadosísimo 
Fairiarca dolorido, viendo al 
Niño Dios pobre , y sin abri
go en un pesebre; y gozoso, 
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riéndole aplaudido ele los A n 
geles-, y adorado de los pas
tores. 
* . i Pater nosíer; ^e-Maria% 
r Gloria Patr i , é s \ 

TERCERO PUNTO. 

C considérese al amantísinio 
Patriarca dolorido • viendo 
al Divino Infante Jesús der
ramar su sangre preciosa en 
la Circuncisión; y gozoso al 
imponerle de orden del Cielo 
el Dulcísimo Nombre de Je
sús. 

Pater noster, Ave-María. 
r Gloria Patri, &c. 

B. 
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CUARTO PUNTO. 

considérese al benditísimo 
Patriarca dolorido, oyendo 
al sanio Simeón profetizar la 
Pasión acervisima de Jesús, 
y la espada de compasión, 
que había de penetrar el 
Alma de su amantísima Ma
dre; y gozoso sabiendo .que 
el Infante divino había de ser 
remedio,. y resurreccioo del 
género humano. • 

. Paternóster , ^ve-María, 
y- Gloria Patr i , &c. 



QUINTO PUNTO, n 

Considérese al benignísimo 
Patriarca dolorido, huyendo 
con Jesús y María-á Egypto 
por la persecución de Hero-
des; y gozoso cuando á la 
presencia de Jesús, cayeron 
en tierra los ídolos de Egypto. 

Pater noster, Ave-María, 
y Gloria Patri, &c. 

c 

SEXTO PUNTO. 

onsiderese al amorosísimo 
B 2. 
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Patriarca dolorido, cuando 
YO!viendo de Egypto supo, 
que Archelao, hijo de Hero-
des, reynaba en Judea; y go
zoso, Guando le ordenó el A n 
gel se retirase á Galilea, para 
asegurar la vida del divino 
Infante. 

Fater noster, ¿tve-rMaria* 
Y- Gloria Patr i , &c. 

SEPTIMO PUNTO, 

C^onsiderese al vigilarítísimo 
Patriarca dolorido, por ha
ber perdido al divino Infante 
J esos en Jerosalen, y gozo-
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so, cuando después de tres 
dias le halló en el Templo 
disputando con los doctores. 

Pater noster, Ave-María, 
y. Gloria Patri, &c. 

ORACION TERCERA 
y Ofrecimiento para lodos los 

dias del Septenario. 

J ose santísimo, exemplar ad
mirable de todas las T i r lu 
des; yo el mas indigno de 
Tuestros esclavos, os ofrezco 
estos siete Padre nuestros-
Ave-Marías, y Gloria Patri, 
en veneración de los siete 
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Gozos, que ocuparon vues
tro corazón; y os suplico me 
alcancéis de la Piedad divina* 
que mi alma os acompañe en 
vuestros afectos, doliendome 
en vuestros Dolores y gozán
dome en vuestros Gozos, y 
que logre lo que os pido en 
esta Septena, para mayor glo
ria de Dios,'bien de mi alma, 
y provecho de mis próximos. 
Amen. 

Mácese un poco de pausa, 
para que cada uno pida para 
si al Señor . por intercesión de 
nuestro santísimo Patriarca-, 
la gracia y favor, que part í- ' 
mlannente desea , con pala-



hras dictadas de su propio es
píritu, y conformes á sumisma 
necesidad. 

T concluyese todos los días 
este santo Ejercicio con las si
guientes commemoraciones de 
los santísimos nombres de 
JESUS ¡ MARÍA, JOSÉ. 

Commemoracion del santísimo 
nombre de JESÚS. 

Aña, I n nomine Jesu omne 
genufleclatur Coelestium, ter^ 
restrkim, & Infernorum , & 
omnis lingua confitealur, 
qula Dominns Jesús Crislus 
i n gloria Dci Palris. 
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f¿ Sil nanien Domkú 

Benedictum. 
W- Ex hoc nunc, & usque 

i a aaeculum, 

OREMUS. 

h . . . 
l ium tuum constituisti hu -
i m n i generis Sahatorem, & 
Jesam vocare jusísti: concede 
propitius, ut cujus sanclum 
nomen veneramur i n terris, 
ejus quoque aspectu perlrua-
mor i f i Coelis. Qui tecum vir 
•vit, & reg na t i n imita te Spi~ 
i-itus Sancti Beos per omnia 
sécula saículorum. Amen, 



JESUS, JOSÉ Y MARÍA» 
EL CORAZON OS DOY Y EL 

ALMA. MIA. 

Commemoracion del saniisimo 
nombre de MARÍA, 

j i ña , M.issus est AngelusGa-
briei á Dco, ad Yirginem 
desponsatam Viro , cui 110-
men erat Josepli, & nomen 
yirginis María. 

% Ave María, graiia plena. 
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OñEMUS, : 

-J^cus, qui Gloriosam Ma-
ü e m tuam nominari Mariani 
voluisti: concede quaesumns, 
ut qui dulce IVIaríse nomen 
implorante perpetuum sen
tía nt tuae bcnedíctionís effec-
tum. Qui vivís, & regnascum 
Deo Patre , i n imita l e Spiri-
lus Sancti Deas, per omnia 
snecula saeculornm. Amen. 

JESUS JOSÉ Y MARIA, 
SIEMPRE SEAIS MI AMABLE 

COMPAÑÍA. 
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Commemoracion del Glorioso 
Patriarca San JOSÉ. 

Joseph l i l i David noli 
timere,accipeie Mariam con-
jugem tuam: quod eniin m 
ea natum esl de Spiritu Sáne
lo est: pariet autem liüum. 
Su vocabis nomen ejus Jesoni. 

f. .Tustús ut palma fío-
rebit. 

^ . Ec sicut cedrus Liba-
n i multiplicabitur. 

OREMUS, • 

Santisimae Gcnitricis luae 



Sponsi qnxsúmus Domine, 
meritis adjuyemur: ut quod 
possibilitas nostra non obti-
net, cjus nobis intercesione 
donetur. Quivivis , & reinas 
cum Deo Patre, i n unitate 
Spiritus Sancli Deus, per om-
nía ssecula saeculorum. Amen. 

JESUS, JOSÉ Y MARÍA, 
ASISTIDME EN LA ÚLTIMA ' 

AGONÍA. 

Bendito y alabado sea el 
santísimo Sacramento del A l 
tar, &c. 

Benedictio Dei Omnipo-
tentis Patris, & Fil l i , ^ & 
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Spirilus ^ & S a n c t i , descen-
dat super nos & manea» sera-
per. Amen. 

SEGUNDO PRIVILEGIO 
de nuestro Santo Patriarca, 

Que es alcanzar á sus devotos 
auxilios poderosos, para salir 
del misitahle cautiverio de la 

culpa. 

ORACION SEGUNDA, 
para el segundo dia. 

D i o s poderoasimo. Padre 
de las misericordias, de quien 
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es propio el perdonar á Jos 
pecadas: yo os suplico, por 
los méritos de vuestro siervo 
San José, á quien piadosa
mente creo prevenido de 
vuestra divina gracia en el 
claustro materno, me conce
dáis auxilios poderosos para 
salir de Ja esclavitud del pe
cado, y restituirme al feliz 
estado de la gracia, en la cual 
persevere, hasta gozaros en 
la Bienaventuranza. Amen. 

Todo lo demás como en el 
día primero, desde el folio zG 
hasta el Jolio 27 inclusive. 
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TERCER PRIVILEGIO 
de nuestro Santo Patriarca, 

Que es conseguir por su Ínter-
cesmn la devoción de Mana 

Santísima. 

ORACION SEGUNDA, 
para el tercero dia. 

D ios inmenso, origen de 
todo bien, que para remedio 
de nuestras miserias, nos dis
teis á la Sacratísima Virgen 
María por abogada y protec
tora: yo os pido, que por los 



merecimientos de San José, 
me concedáis que á imitación 
dé este glorioso Patriarca, me 
ocupe.en servir, amar y re
verenciar con todo fervor á Ja 
Reyna soberana de la Gra-
cia, para que asi logre cele^ 
brarJa en la Gloria. Amen. 
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Q U A R T O PRIVILEGIO 
de nuestro Santo Patriarca. 

Que es lograr sus devotos , por 
su Patrocinio) una buena 

muerte, 

O R A C I O N S E G U N D A , 
para el quarto dia. 

E i iterno Dios, Rey de la Glo
ria, que coronasteis todos los 
favores hechos á vuestro Pa
dre putativo San José, asís-
tie'ndole, en compañía de vues
tra Madre dulcísima, á la ho
ra de su muerte: yo os pido 

C. 
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humildemente, por los m é 
ritos, é intercesión poderosa 
de este Patriarca santísimo, 
que sienta yo vuestra amo
rosísima presencia en todos 
mis aprietos, y especialmente 
en las últimas congojas y ago
nías, para que consolada mi 
alma con la dulce invocación 
de Jesús,. María y José, vue
le á la eterna vida. Amen. 
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QUINTO PRIVILEGIO 
de nuestro Santo Patriarca. 

Que es temblar y huir los de
monios á la invocación del santo 

Nombre de José. 

O R A C I O N S E G U N D A , 
para el quinto dia. 

Jesus dulcísimo, triunfador 
del Infierno, que honrasteis 
á vuestro Padre putativo con 
el misterioso nombre de J osé, 
á cuya dulce invocación tiem
blan los espíritus infernales: 
yo os suplico afectuosamente, 
por la gloria de este Patriar-

C2. 
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ca excelso, me signéis con el 
sello de su santo Nombre, co
mo á esclavo suyo, para que 
estampado m i corazón, y re
petido en mis labios, me sir
va de presidio en todas las 
persecuciones de mis enemi
gos, y de arma poderosa para 
vencerlos basta cantar el 
triunfo en el Cielo. Amen. 
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S E X T O P R I V I L E G I O 
de nuestro Santo Patriarca. 

Que es alcanzar po7% su inter
cesión la salud del cuerpo, y 

remedio de los trabajos. 

O R A C I O N S E G U N D A , 
para el sexto día. 

B enignísimo Dios, salud 
eterna, que para acrisolar á 
vuestro amado Siervo San 
José', le agravasteis de muchos 
dolores, y continuas enfer
medades; yo os ruego por su 
admirable paciencia,me con-
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cedáis coBÍormidad con vues
tra voluntad di vina en todos 
mis sucesos, prósperos y . ad
versos, y la salud corporal 
que conviene para serviros, 
y conseguir la salud eterna. 
Amen. 

SEPTIMO PRIVILEGIO 
de nuestro Santo Patriarca, 

Que es lograr por su ínterce^-
sion la sucesión que conviene 
en las familias cristianas. 

O R A C I O N S E G U N D A , 
para el séptimo dia. 

Soberano Dios, Padre de el 
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divino Verbo, y con el mis
mo-, espirador amoroso del 
Espíritu Santo, que unisteis 
en vuestro siervo .-San José' la 
grandeza de virginal Esposo 
de María: y el honroso títu
lo de Padre de Jes as: yo os 
ruego por la excelencia altí
sima de este glorioso Patriar
ca, concedáis á las familias 
católicas la sucesión que mas 
convenga, para la honra y 
gloria vuestra , y exaltación 
de la Religión cristiana ; y á 
lodos nos deis que produzca
mos obras dignas de los pre
mios eternos. Amen. 
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Sumario de las Indulgencias 
concedidas por Nuestro Santí
simo Padre Clemente X I I . á 
los congregantes, esclavos y 
esclavas de la Congregación 
del glorioso San José, funda
da en la Iglesia Parroquial 
de S, Lorenzo de la Ciudad de 
Burgos, según consta de Brer-

ves originales expedidos en 
Roma á trece de Enero 

dp 174°' 

rimeramente, concede In 
dulgencia plenaria á todas las 
personas en el dia que se es
cribieren por congregantes, 



4i 
y confesados, y comulgados 
visitaren dicha Iglesia de San 
Lorenzo. 

Item» concede Indulgencia 
plenaria en el dia de San Jo
sé, que es la fiesta principal 
de la Congregación. 

Item, concede Indulgencia 
plenaria para el artículo de 
la muerte, á los congregan
tes que confesados y comul
gados, si cómodamente pu
dieren ; ó á lo menos consti
tuidos invocaren el piadoso 
nombre de Jesús, no pudien-
do con la boca, con el co
razón. 

Item, concede siete anos, y 
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siete quarenlenas de perdón 
en cada uno de los dias si™ 
guientes:xen el dia de San An
tonio de Padua : en el de 
Nuestra Señora del Carmen; 
en el Domingo tercero de Oc
tubre: en el dia del Patroci
nio de San José. 

Deben los congregantes 
confesar y comulgar en cada 
uno de dichos dias, y visitar 
dicha Iglesia desde las prime
ras vísperas, hasta el dia si
guiente puesto el Sol, y ro
gar á Dios por la exaltación 
de nuestra Santa Madre Igle
sia, extirpación de las here-
gías, ácc. 



Y lo mismo se lia de ha
cer para ganar las Indulgen
cias antes dichas. 

Item, concede á los que 
asistieren á las Misas y d iv i 
nos Oficios, que celebra la 
Congregación: á las juntas 
públicas ó secretas: á las pro
cesiones : á los entierros: á los 
que acompañaren el SS.M0 Sa
cramento, cuando se lleva á 
los éníermos; y sino pudieren 
rezar puestos de rodillas el 
Padre nuestro y Ave María, 
por su salud: á los que hos
pedaren, y ayudaren con su 
limosna á los peregrinos: á 
los que redugeren á alguno 
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del vicio, al camino de la vir
tud : á los que enseñaren á los 
ignorantes la Doctrina cris
tiana , y lo necesario para 
salvarse: á los que rezaren 
cinco veces el Padre nuestro 
y Ave-María, por las almas 
de los congregantes difuntos, 
ó ejercieren alguna otra obra 
de piedad y misericordia, por 
cada una y cualquiera de es
tas obras concede y remite 
sesenta dias de penitencias 
impuestas, ó de cualquier 
modo debidas. 

Para todo lo cual es nece
sario tener la Bula de la San
ta Cruzada, 
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PODEROSA INVOCACIÓN. 

J E S U S , MARÍA , JOSÉ, 

J e s ú s , hijo de la purísima 
Virgen, pues sois Salvador 
del mundo, saldadme, y guar
dadme de todos los peligros 
de alma y de cuerpo. Amen. 

Pater noster, Ave-Maria, 
y Gloria Patri , 6ac. 

V i irgen santísima, pues pa
riste sin dolor á Y uestro ben
ditísimo Hijo, rogad por m i 
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ahora, y en el tiempo de mi 
muerte Amen. 

Pater noster, u4ve*-Maria, 
y Gloria Patri, &c. 

J ose dicíioso' esposo de Ma
ría , amparadme con vuestros 
méritos, para que lo que yo 
desmerezco lo alcance por 
vuestra intercesión. Amen. 

Pater noster H Age-María, 
y Gloria Patri, &c. 

FIN. 
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S U M A R I O 

de todas las obligaciones de 
los hermanos y hermanas de 
la Venerable Archicofradía 

de la Muerte y Oración; 
con el de Indiligencias. 

T R A D U C I D O 

del Italiano a l idioma español 
por un hermano congregante, 
con el motivo de haberse agre
gado la Congregación de Es
clavos de,SAN JOSÉ, fundada 
en la Iglesia Parroquial de 5. 

•Lorenzo de Burgos, á la de 
la Muerte de Roma. 
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JESUS, M A R I A , JOSÉ 

OBLIGACIONES DE LOS HERMANOS 

¥ HERMANAS. 

rimeramcnte, se acorda
rán los hermanos de las pa
labras ; que la Santa Iglesia, 
por boca del sacerdote , les 
dice al yestirse el Mbi to de 
la Archicofradía 5 esto es: I n -
duat te Deus novum hominem, 
y disponiéndose de observar
las totalmente, se esforzarán 
de vestirse de una buena y 
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santa vida , y procurar ad
quirir la gracia del Señor 
Dios, y en aquella mante
nerse, con el medio de sus 
santos Sacramentos, y eger-
cicio de las Obras de Mise
ricordia. 

Siendo la Caridad la mas 
noble, y excelente de todas 
las virtudes, la cual tiene 
dos ramos; esto es, el amor 
de Dios , y el amor del p r ó 
ximo , procurarán los herma
nos y hermanas con toda di 
ligencia tener bien radicada 
y plantada en el corazón 
esta virtud , exercitándose 
en ella para que consigan 



por sí mismos, ademas de la 
•vida eterna, en esta vida los 
efectos y operaciones de ella, 
escritos por el Apóstol San 
Pablo. 

Se apartarán de todas 
aquellas cosas que suelen 
atraer escándalo y mal exem-
plo, huyendo las malas con
versaciones y lugares des
honestos y cualquiera otra 
cosa que pueda ocasionar pe
cado, huyendo también los 
pleitos, contiendas, odios, y 
rencores. 

Si alguno de los herma
nos , y hermanas fuere in ju 
riado en palabra ó en obra» 

D 2. 
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deberá luego perdonar coa 
el corazón todas las ingurias 
y ofensas, solo por el amor 
de Jesn-Cristo Redentor 
nuestro, con dar la paz á 
quien le hubiese ofendido, y 
el ofensor deberá pronta
mente hacer cuanto el Go
bernador ó Prior de la Ar-
ehicofradía le imponga. 

Estarán obligados los her
manos y hermanas á intro
ducirse con caridad á • com
poner la paz, y meter con
cordia, buscando ocasión de 
quitar los odios y rencores 
de el corazón de los herma-
nos y hermanas. 
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Cuando alguno de los 

hermanos hiciere algún error, 
se esforzarán á advertírsele 
con la caritativa corrección 
hecha á tiempo, y en logar 
oportuno, con debido modo 
y orden, ganando el Alma 
del hermano y la propia tam
bién 5 por lo que deberán ad
vertir á aquellos, á los cua
les se les aplica á sí salutífera 
medicina, á no desecharla^ 
bien sí aceptarla de buena 
gana; dando gracias á los que 
les hacen tan grande benefi
cio ; siendo la mayor caridad 
espiritual, que se pueda ha
cer al próximo. 
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Procurarán con la ma

yor fuerza abrazar la santa 
Humildad y Obediencia, no 
haciendo caso de aquellas co
sas, que son contrarias á es
tas santas virtudes; recono
ciendo toda cosa del Criador 
imiyersal, teniendo en todo 
respeto á los superiores, á 
quienes obedecerán pronta
mente. 

Se ejercitarán los herma
nos j hermanas en Jas Obras 
de Misericordia, y en parti
cular en aquellas que les obli
ga la Archiconfraternidad, 
según la posibilidad y facuh 
tad de cada uno; y quien no 
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puede en el efecto lo haga 
con el afecto, compadecién
dose de las miserias y nece
sidades del próximo ; y este 
santo Egercicio le hagan con 
recta intención, y principal
mente por amor de nuestro 
Dios, y no por retribución 
merced ó alabanza humana-' 
debe también hacerlo con u n 
dilatado y alegre corazón, de 
buena gana, y con benignas 
palabras. 

Siendo el número Septe
nario de la Sagrada Escritu
ra de mucha consideración, 
y contra la universidad de 
vicios en los siete pecados 
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moríales, y por la generala 
dad de todas las virtudes en 
los siete Dones del Espíritu 
Santo, se ha elegido de la 
Archiconfralernidad, entre 
las devotas oraciones de los 
liennanos y hermanas; y asi 
dirán todos los dias siete Pa-
dre-noestros y Ave-Marías, 
por todos los bienhechores 

. vivos y difuntos, suplicando 
á^Dios que les conceda tanta; 
abundancia de su gracia/ 
que purgados de los pecados, 
xiuedeiíiodos inflamados de 
su amor: y de los dichos Pa-
clre-nuestros, y Ave-Marías^ 
dos dirán con Hequiem ceter-
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nam, por los difuntos, supli
cando á su Divina Magestad, 
que librándoles por su bon
dad de las penas, les conceda 
el que le vean en el Reino 
preparado á los escogidos. 

Se esforzarán todos los 
hermanos y hermanas en oír 
todos los días la santa, Misa, 
ú dejarla cuanto menos sea 
posible, hurtando el tiempo 
á sus ocupaciones. 

Procurarán en cualquier 
acción acordarse de pedir á 
Dios por las ánimas de los 
hermanos y hermanas de la 
Archicon fraternidad , y por 
iodos aquellos que se hallan 
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en el Purgatorio; exortando 
en las entrañas del Señor á 
todas las cabezas de familia, 
alistadas en la .Archiconfra-
ternidad , que no solo por sí 
mismos se esfuerzen á satis
facer esta obligación, sino 
que también procuren intro
ducir esta piadosa institución 
en sus casas y familia; recor
dándoles cuanto sea piadosa 
la oración por los muertos. 

Cuando sean llamados 
para enterrar los hermanos ó 
hermanas pobres, se esforza
rán á hacerlo. 

Luego que sepan haber 
muerto algún hermano ó her-
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mana, rezarán cinco Padre
nuestros y cinco Ave-Marías, 
con Réquiem cetemam, por el 
anima de tal difunto; y esto 
no estando presentes al en
tierro, que asistiendo satisfa
r á n con cantar ante el cuer
po los psalmos acostumbra
dos. 

En el dia que se celebre 
el Aniversario, después de las 
Quarenta Horas, deberá ca
da hermano y hermana, tan
to presentes al Aniversario 
quanto ausentes, decir cinco 
Padre-nuestros y Ave-Ma
rías, con Réquiem cetemam, 
por las almas de aquellos por 
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los cuales se hace el A n h er-
sario; y los hermanos sacer
dotes si en aquella mañana 
celebrasen, dirán la Oración 
de difuntos en la Misa, ó á 
lo menos se recordarán en los 
mementos. 

En la vigilia de la Com-
memoracion de difuntos, tan
to á la mañana, antes que sea 
de día, cuanto á la noche, pro
curará venir á la Iglesia de 
la Archiconfraternidad, don
de se dirá el Oficio de di íun
tos con tres nocturnos; y los 
que no pudiesen venir, le d i 
rán por sí en su casa ; y no 
sabiendo leer dirán quince 
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Padre-nucstros, y quince 
Ave-Marías , con Réquiem 
ceternam. 

: Procurarán también es
tar presentes á la Misa can
tada, que se celebra en la mis
ma Iglesia el dia de la Com-
memoracion de difuntos, 
donde dirán quince Padre 
nuestros, y quince Ave-Ma
rías por los bienhechores de 
la Archiconfraternidad; los 
•nombres de los cuales esta
rán escritos en la tabla de 
bienhechores, y se leerán al 
Ofertorio de la Misa los nom
bres de todos los muertos, 
sepultados y acampanados en 
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todo aquel año. 
Se esforzarán todos los 

hermanos y hermanas á con
fesarse cada mes, antes que 
se haga la Oración de las 
Quarenta Horas, y los que 
estuvieren impedidos, se con. 
fesarán á lo menos todas las 
fiestas del Señor y de la San
tísima Virgen, y también el 
día de la Commemoracion de 
los difuntos, procurando sa
car buen fruto de este Sacra
mento, con huir, no solo de 
los pecados, sino la ocasión 
de ellos, teniendo siempre el 
temor de Dios. 

Procurarán también fre-
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cuentar todas las veces que 
se ha dicho de la Confesión 
la santa Comunión; esforzán
dose lo mas que puedan de 
venir á recibirla en la Iglesia 
ú Oratorio de la Archicon-
fraternidad. 

Cuando les tocare la ho
ra, mientras se hace la Ora
ción de las Quarenta Horas, 
serán obligados á concurrir 
y estando impedidos enviar 
otros en su lugar. 

A l entrar á la Oración de 
las Quarenta Horas, primero 
de hacer ninguna otra Ora
ción, se deberán decir quin
ce Paclre-nueslros y Ave-Ma-
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rías, aplicando los cinco p r i 
meros por todos ios hermanos 
y hermanas vivos, tanto pre
sentes en Roma, como ausen
tes; suplicando á Dios nues
tro Señor, les conceda vivi r 
cristianamente, y en gracia 
suya, los otros cinco se dirán 
por las almas de todos los her
manos y hermanas, que se 
hallan en las penas del Pur
gatorio; y los otros cinco se 
dirán por las almas de aque
llos que se han enterrado por 
la Confraternidad , después 
de la última exposición de las 
Q uare rita Hora s. 

Además tendrán presen-
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te todos los hermanos y her
manas presentes en Roma, de 
visitar una vez al ano las siete 
Iglesias por las almas de los 
difuntos, antes que llegue el 
dia de la Conmemoración de 
los difuntos; y si es que las 
anduviese la Archiconfrater-
nidad, podrán acompañarla 
procesionalnicnte ; pero no 
andando la Archiconírater-
nidad no dejen de satisfacer 
esta obligación por sí mismos. 

Se les suplica á todos los 
hermanos, que todos los Do
mingos y dias de fiesta se jun
ten en el Oralorio de la Ar -
chíconfraternidad para rezar, 

E. 



no solo el Oficio de difuntos, 
sino también el divino Oficio 
de la gloriosísima Virgen Ma
ría; advirtiendo, que éste se 
rezará al modo capuchino sin 
tono. 

Visitarán los enfermos, y 
en particular á los hermanos 
y hermanas, consolándoles 
con dulces palabras, y exor-
tándoles con caridad fraterna 
á la paciencia por el amor de 
Jesu-Cristo , y á que cuanto 
antes se confiesen y reciban 
la santa Comunión, verda
dera medicina para la salud 
del Alma; haciendo también 
oración por el tal enfermo. 
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pidiendo al Señor Dios le con
ceda la salud ,si conviene pa
ra su Alma. 

En el tiempo de Quares-
ma se juntarán en el dicho 
Oratorio, para rezar los siete 
Psalmos Penitenciales, Leta
nía, y Preces siguientes, con 
otras devotas oraciones, se
gún se acostumbra por dicha 
Confraternidad. 

Procurarán asistir á las 
procesiones que se hiciesen 
por la Archiconfraternidad, 
tanto por ganar las Indul
gencias que en ellas se ga
nan, cuanto por honrar la 
Archiconfraternidad; no íal-

E 2» 
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lando particularmente á la 
procesión que se hace en la 
Iníraoctaya del Santísimo Sa
cramento, y en el dia d e Vier
nes Santo, en el cual acoS'-
tumbra la Arcliiconíraterni-
dad andar á visitar la Iglesia 
de San Pedro, donde se mues
tran la Lanza, con la cual fué 
traspasado el Costado de nues
tro Señor Jesu-Cristo, y el 
santo Sudario: y cada mes á 
la exposición del Santísimo 
Sacramento. 

Cuando sean elegidos pa
ra algún oficio de la Arc l i i -
confraternidad, seles suplica 
le acepten proutametite. 



•f Declárase que ninguna 
de las obligaciones sobredi
chas liga á los hermanos y 
hermanas de la Archiconfra-
ternidad, ó hermandades 
agregadas á esta, á la obser-
yancia debajo de pecado mor
tal ó venial; pero sea bastan
te vínculo á cada uno el amor 
de Dios, por causa de quien 
deberán hacer no solo estos 
y otros semejantes píos eger-
cicios, sino también todo 
aquello que pudieren, acor
dándose que todas las obras 
piadosas hechas en gracia de 
Dios por su amor, servirán á 
la salud del Alma, para con-
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ducirla á la celeste Patria, á 
gozar la eterna Gloria y Paz; 
lo que Dios por su bondad 
y misericordia nos conceda-
Amen. 

Sumario de las Indulgencias 
concedidas á la Arcldconfra-
ternidad de la Muerte y Ora
ción de Roma» aprobadas por 
la Sacra Congregación de In
dulgencias ; son como sigue, 

x H a y concedida I n 
dulgencia plenaria y remi
sión de todos los pecados, en 
el dia que se recibieren por 
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hermanos, habiendo confe
sado y comulgado ; consta 
del Breve de Paulo V, ex
pedido en 26 de Octubre de 
1606. 

2 Item, Indulgencia ple-
naria, aplicable también á 
los difuntos, y remisión de 
todos los pecados, á todos los 
fieles de uno y otro sexo, que 
confesados y comulgados v i 
sitaren la Iglesia de la A r -
cliiconfraternidad el dia de 
la Conmemoración de los di
funtos, y cada día de su oc
tava , pidiendo á Dios por los 
difuntos, y ánimas de los 
hermanos y hermanas parti-
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calármente, y por los bién-
liechores de la Archiconfra-
ternidad; consta del Breve 
de Paulo V. de 27 de Octu
bre de 1609 confirmado» y 
ampliado de Clemente X. á 
los 5 de Mayo de 1671. 

3 Item, Indulgencia pie-
naria, y remisión de todos 
los pecados, á los hermanos 
y hermanas, que confesados 
y comulgarlos en el artículo 
de la muerte, pronunciasen 
el Santísimo nombre de Je
sús, y no pudiendo con la 
boca con el corazón; consta 
del sobredicho Breve de 
Paulo V. 
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4 Item, Indulgencia ple-

naria, y remisión de todos 
los pecados, á todos los fieles 
de uno y otro sexo, que con
fesados y comulgados visita
ren la Iglesia de la Arclúcon-
íraternidad , en el tiempo que 
dura la oración de las Qua-
renta Horas cada mes, pidien
do á Dios por la salud de su 
Santidad, paz y tranquilidad 
de la Santa Sede Apostólica, 
y de todos los príncipes cris
tianos; consta del Breve de 
Benedicto X I I I . de 21 de 
Enero de 1729. 
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NOTA; 

Se advierte, que esta I n 
dulgencia plenaria, y remisión 
de pecados, según qx̂ eda ex
presado, solo se estiende á los 
fieles cristianos de uno y otro 
sexo, que visitaren en Roma 
la Iglesia de la Archiconfra-
ternidad, sin que esta pueda 
comunicar dicha Indulgencia 
plenaria á ninguna hermandad 
agregada á ella; por lo que 
se anota al fin de este sumario. 

5 Item, tres años y otras 
tantas quarentenas de Indul
gencia á todos los fieles cris-
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líanos que confesados y con
tritos, ó con verdadero pro
pósito de confesarse, Tisita-
ren la Iglesia de la Archicon-
fraternidad el dia de la Na
tividad de Nuestro Señor Je-
su-Cristo, ó el Viernes San
to, ó el dia en que la Archi-
confraternidad hace la Pro
cesión del Santísimo Sacra
mento en la Octa va del Cor
pus , y pidieren á Dios como 
queda dicho arriba; conce
dido por Paulo V. 

6 E l mismo Pontífice 
concede cincuenta dias de 
Indulgencia á todos los fieles, 
que confesados y comulgados 
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Visitaren la Iglesia de la A r -
chiconfraternidad los dias de 
la Purificación, y Anuncia
ción de Nuestra Señora, y p i 
dieren á Dios como queda 
dicho. 

7 E l mismo concede á 
los hermanos que enterraren 
los muertos, ó los acompa
ñaren á la sepultura, por 
cada vez siete años de per-
don estando el cadáver den
tro de Roma; y estando en 
los campos ó caminos, vein
te años de Indulgencia, y 
otras tantas quarentenas. 

8 E l mismo concede á 
los hermanos y hermanas, 
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que confesando y comulgan
do en la festividad de la I n 
vención de la Cruz, la Asump-
cion de Nra. Señora, la Dedi
cación de San Miguel, la de 
Santa Catalina virgen y már 
t i r , quarenta y tres anos, y 
otras tantas qu arentenas de In
dulgencia en cada festividad. 

9 El mismo concede á 
los hermanos y hermanas, 
que asistieren á los Oficios 
Divinos, que se rezan en el 
Oratorio, ó Iglesia de la A r -
chiconfraternidad , ó asistie
ren á las congregaciones ge
nerales, ó secretas, ó á las 
procesiones ordinarias ó ex™ 
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traordinarias, ó acompaña
ren al Santísimo Sacramento, 
cuando se lleva á los enfer
mos , y no pudiendo rezaren 
un Padre-nuestro y Ave-
María , cuando oyeren la cam
panilla, por el enfermo: ó 
dotaren doncellas, ú hospe
daren peregrinos, ó les die
ren limosna, ó hicieren cual
quiera obra de piedad, por 
cada vez cien días de Indul 
gencia. 

Finalmente tiene facul
tad de dichos Sumos Pont í 
fices dicha Confraternidad, 
para agregar á sí cualesquiera 
hermandad, y comunicarla 
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las mismas Indulgencias y privile
gios, excepto las puestas en el nú
mero 4. de este Sumario; como ex
presa el Breve de Benedicto X I I I -
expedido el año de 1 729. 

Sacra Con gregal ¿o Indulgeniíis^ 
SacrisqucB Relíquiis pr cepos ¿ta die 
29 Jugusti 1741 prced. Indulgen-
iiarum Summarum approhari, pu
blican', a i que iypis mandari posse 
censuit. De quibus facía per me ¿n-
jrascriptum ejusdem Sacr, Congr, 
Secretar, die 18 Sepíemb. Sanctiss, 
D. Reía/ione. Sanctitas sua ídem 
Sacr. Congregaí. votum benigna ap-
probavit. 

Tr. S. Card. Porlocarrcro. 
Loco ^ Sígnú 
A. M. Erba, Proto-lNot. Ap. Secr. 
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Días en que se ganan Indulgencias pJena~ 

rías , concedidas á la Congregación de San 
José , al principio de su Institución, por 

Breve de N. Santísimo Padre Cle
mente X I I . año de 1740. 

Jubileo el dia del Santo Patriarca Señor San 
José , los que confesados y comulgados visi
taren la Iglesia de San Lorenzo. 

Indulgencia plenaria el dia del Patroci
nio de San José, á 1 o de Mayo. 

Indulgencia plenaria el dia de San A n 
tonio de Padua , á 1 3 de Junio. 

Indulgencia plenaria el dia de Nuestra 
Señora del Cármen , á 16 de Julio. 

Otra én la Dominica tercera de Octu
bre , que es el dia en que el Cabildo de San 
Lorenzo hace la función de Nuestra Señora 
de los Angeles. 

Y para ganar estas Indulgencias , c 
las d^Mk agregacion d la Muerte de Rcnut ̂  
/il^Ñ^rtícdcr ¡a Confesión j Comunión 

* 

F N . 


